
   

 
 

 

 
 

 
 

UNIDADES EJECUTORAS 
 

Ficha de implementación Acciones 

Estratégicas Institucionales  

 

PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2023 

Correspondiente al primer semestre del año 2023 

 

 

Setiembre, 2022 



   

 
 

CONTENIDO 

 

UNIDAD EJECUTORA PÁG. 

001-12: GERENCIA GENERAL DEL PODER JUDICIAL 3 

002-1215: UNIDAD DE COORDINACION DE PROYECTOS DEL 

PODER JUDICIAL 

242 

003-1411: CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA 265 

004-1412: CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA LIBERTAD 291 

005-1413: CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE AREQUIPA 309 

006-1414: CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LAMBAYEQUE 328 

007-1415: CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE CUSCO 373 

008-1416: CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE JUNIN 393 

009-1465: CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA NORTE 408 

010-1466: CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE ICA 423 

011-1467: CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DEL CALLAO 438 

012-1468: CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE PIURA 452 

013-1469: CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE HUANUCO 469 

014-1470: CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE SANTA 487 

015-1471: CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANCASH 507 

016-1472: CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE CAJAMARCA 523 

017-1473: CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE PUNO 537 

018-1474: CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE SAN MARTIN 550 

019-1699: CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE AYACUCHO 562 

020-1700: CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA ESTE 578 

021-1701: CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA SUR 597 

022-1702: CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE HUAURA 623 

023-1703: CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE APURIMAC 638 

024-1704: CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE UCAYALI 655 



   

 3 

UNIDAD EJECUTORA N°000012 

GERENCIA GENERAL 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

 4 

PRESENTACION 

 

El Plan Operativo Institucional (POI) 2023 del Poder Judicial ï consistente con el 
presupuesto institucional de apertura (PIA) 2023 fue aprobado mediante Resolución 
Administrativa de la Presidencia del Poder Judicial R.A. NRO. 445-2022-P-PJ, de fecha 
28 de diciembre del 2022, comprende la variación en las Metas Financieras de los 
diversos Centros de Costo en los que se estructura el POI, así como la desagregación 
de las acciones estratégicas señaladas en el Plan Estratégico Institucional (PEI) 2021-
2030. 
 
La Unidad Ejecutora 0012-Gerencia General, ha enmarcado la ejecución de sus 
actividades operativas a obtener resultados que contribuyan al logro de las acciones 
estratégicas institucionales contenidas en el Plan Estratégico Institucional (PEI) 2021-
2030. Esta Unidad Ejecutora cuenta 136 Actividades Operativas alineadas a 16 
Acciones Estratégicas Institucionales en su POI; a través de las cuales se han 
concretado productos. Al primer semestre, ha alcanzado el 111% de ejecución física 
frente a un 38% de ejecución financiera. Con estos resultados semestrales, se estima 
concluir el año con una ejecución óptima todas las AEI y actividades operativas 
programadas.  
 
La presenta ficha de implementación se realiza sobre la base de la información de los 
centros de costos registrada en el Aplicativo CEPLAN en el periodo enero a junio de 
2023 (I Semestre), que comprende los siguientes Órganos de Alta Dirección, de Soporte 
Administrativo, de Control, de Defensa Pública y Jurisdiccionales: 
 
01  Corte Suprema de Justicia de la República, que incorpora a la Presidencia y los 

órganos y comisiones que son parte de la Corte Suprema y Presidencia.  
02   Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, con los órganos y Comisiones.  
03  Gerencia General, que incluye los planes de la Secretaría General, Gerencia de 

Recursos Humanos y Bienestar, y Gerencia de Infraestructura. 
04  Oficina de Control de la Magistratura ï OCMA, hoy Autoridad Nacional de Control 

del Poder Judicial 
05   Procuraduría Pública a cargo de los asuntos judiciales del Poder Judicial  
06   Cortes Superiores de Justicia de: Amazonas, Cañete, Huancavelica, Loreto, Madre 

de Dios, Moquegua, Pasco, Puente Piedra-Ventanilla, Selva Central, Sullana, 
Tacna, Tumbes, y Corte Nacional de Justicia Especializada Penal. 
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01 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 
Ficha de implementación de la AEI.01.04  

 

1. Implementación de la AEI 
 
La Corte Suprema de Justicia de la República, se encuentra inmersa en la Unidad 
Ejecutora 00012 Gerencia General, la cual, ha formulado su Plan Operativo 
Institucional (POI), alineado al Objetivo Estratégico Institucional OEI.01 
FORTALECER LA CELERIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL 
PODER JUDICIAL EN BENEFICIO DE LA SOCIEDAD y Acción Estratégica 
Institucional AEI.01.04 CARGA PROCESAL RESUELTA OPORTUNAMENTE EN 
BENEFICIO DE LA POBLACIÓN, las que se encuentran definidos en el Plan 
Estratégico Institucional (PEI) 2021-2030, aprobado mediante Resolución 
Administrativa N° 000136-2021-P-PJ. 
 

Tabla N°1: Producto de las AEI alineada al Centro de Costos 

Código AEI ACCIONES ESTRATÉGICAS 
INSTITUCIONALES 

PRODUCTO 

01.04 Carga procesal resuelta oportunamente en 
beneficio de la población 

Resolución 

 

La Corte Suprema de Justicia de la República, como ultima instancia de los procesos 
judiciales, recibe expedientes de las diversas Cortes Superiores a nivel nacional, con 
el fin, de emitir su pronunciamiento en las diferentes especialidades, el cual conlleva 
a su esperada resolución. Cabe mencionar que, la necesidad de resolución de 
expedientes viene en aumento como se mencionara mas adelante, esto, debido a la 
necesidad de la población para concluir sus diversos temas judiciales, siendo 
menester que este Supremo Tribunal atienda dicha necesidad con la celeridad que 
corresponda. 

 
Tabla N°2: Porcentaje de avance de físico y financiero de las actividades operativas al 
primer semestre 2023 

Categ
oría 

Presu
puest

al 

Código 
AEI 

Actividad Operativa / 
Inversión 

% de 
Avance 
Físico 

SEMESTR
E 

acumulad
o 

PIM al 30 de junio DEVENGADO 
al 30 de junio 

% 
Ejecuci

ón 
financie

ra 
SEMES

TRE 

9002 01.04 AOI00001200494: 
2574977.Adquisicion de 
hardware general, sistema 
de audio y video, sistema 
de videoconferencia y 
equipo de aire 
acondicionado; además de 
otros activos en el(la) sala 
civil en la localidad lima, 
distrito de lima, provincia 
lima, departamento lima 

110% 140,568,329.00 49,054,312.92 35% 

9002 01.04 AOI00001200494 
2574977.Adquisicion de 
hardware general, sistema 
de audio y video, sistema 
de videoconferencia y 
equipo de aire 
acondicionado; además de 
otros activos en el(la) sala 
civil en la localidad lima, 

S.P. 870,145.00 657,527.20 76% 
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Categ
oría 

Presu
puest

al 

Código 
AEI 

Actividad Operativa / 
Inversión 

% de 
Avance 
Físico 

SEMESTR
E 

acumulad
o 

PIM al 30 de junio DEVENGADO 
al 30 de junio 

% 
Ejecuci

ón 
financie

ra 
SEMES

TRE 

distrito de lima, provincia 
lima, departamento lima 

 

De la Tabla 2, se puede apreciar que, en la categor²a presupuestal 9002 ñAcciones 
centrales que no terminan en productoò, vinculada a la AEI 01.04, con 2 Actividades 
Operativas, la cual la primera presenta un porcentaje de ejecución física del 110% y la 
segunda está sin programación al primer semestre por lo que no se puede calcular su 
avance físico, asimismo, realizaron una ejecución financiera del 35% y 76% cada una. 

 

¶ La AO Resolver los procesos judiciales de las salas especializadas de la 
Corte Suprema que abarca a once (11) salas especializadas de la Corte 
Suprema, el Juzgado Supremo de Investigación Preparatoria y el Subsistema 
Nacional Especializado en Extinción de Dominio, que se distribuyen de la 
siguiente manera: 

 
Tabla N°3: Programación y Ejecución de las Salas de la Corte Suprema 

Nro. DESCRIPCIÒN 
META 1ER 
SEMESTR

E (A) 

META 
ANUAL 

(B) 

RESULTADO 
SEMESTRAL (C) 

% AVANCE 
SEMESTRA

L (D) 

% AVANCE 
ANUAL (E) 

% DE 
CONTRIBUC

ION DEL 
AVANCE 

SEMESTRA
L (F) 

% DE 
CONTRIBUCIO

N DEL 
AVANCE 

ANUAL (G) 

1 
Sala Civil 
Permanente 

1900 3700 1678 88.32% 45.35% 6.39% 3.06% 

2 
Sala Civil 
Transitoria 

0 0 34 - - 0.13% 0.06% 

3 

Sala de 
Derecho 
Constitucional 
y Social 
Permanente 

2400 5280 2753 114.71% 52.14% 10.49% 5.03% 

4 

1ra Sala de 
Derecho 
Constitucional 
y Social 
Transitoria 

4864 9693 2668 54.85% 27.53% 10.17% 4.87% 

5 

2da Sala de 
Derecho 
Constitucional 
y Social 
Transitoria 

4933 10013 5022 101.80% 50.15% 19.14% 9.17% 

6 

3ra Sala de 
Derecho 
Constitucional 
y Social 
Transitoria 

5325 11500 5673 106.54% 49.33% 21.62% 10.36% 

7 

4ra Sala de 
Derecho 
Constitucional 
y Social 
Transitoria 

3050 7000 7317 239.90% 104.53% 27.88% 13.36% 

8 

5ra Sala de 
Derecho 
Constitucional 
y Social 
Transitoria 

550 1300 612 111.27% 47.08% 2.33% 1.12% 

9 
Sala Penal 
Permanente 

1650 3150 1868 113.21% 59.30% 7.12% 3.41% 
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Nro. DESCRIPCIÒN 
META 1ER 
SEMESTR

E (A) 

META 
ANUAL 

(B) 

RESULTADO 
SEMESTRAL (C) 

% AVANCE 
SEMESTRA

L (D) 

% AVANCE 
ANUAL (E) 

% DE 
CONTRIBUC

ION DEL 
AVANCE 

SEMESTRA
L (F) 

% DE 
CONTRIBUCIO

N DEL 
AVANCE 

ANUAL (G) 

10 
Sala Penal 
Especial 

3 8 2 66.67% 25.00% 0.01% 0.00% 

11 
Sala Penal 
Transitoria 

1400 2800 1181 84.36% 42.18% 4.50% 2.16% 

12 

Juzgado 
Supremo de 
Investigación 
Preparatoria 

132 260 112 84.85% 43.08% 0.43% 0.20% 

13 

Subsistema 
Nacional 
Especializado 
en Extinción 
de Dominio 

36 72 47 130.56% 65.28% 0.18% 0.09% 

 TOTALES 26243 54776 28967 110.38% 52.88% 110.38% 52.88% 

 

Como podemos apreciar en la tabla precedente en las columnas desde A hasta 
la E (color verde); la meta al primer semestre, meta anual, resultado semestral, 
el porcentaje de avance semestral individual y el porcentaje de avance anual 
individual de cada sala especializada de la Corte Suprema, el Juzgado Supremo 
de Investigación Preparatoria y el Subsistema Nacional Especializado en 
Extinción de Dominio, donde la 1ra Sala Civil Permanente no registra meta 
semestral ni meta anual, ya que inicio sus operaciones a partir del mes de junio 
del año en evaluación y, no se contaba con su programación motivo por el cual 
no se puede registrar su porcentaje de avance semestral, sin embargo si registra 
producción en dicho mes, donde, se está considerando dentro del total de 
expedientes resueltos de todos los despachos supremos, columna C. 
 
Asimismo, en las mencionadas columnas podemos apreciar el resultado 
semestral de la resolución de expedientes, que alcanzó la suma de 28967 
(veintiocho mil novecientos sesenta y siete), en comparación de la meta 
propuesta de 26243 (Veintiséis mil doscientos cuarenta y tres), representa un 
porcentaje de avance semestral de 110.38%, el que equivale a un porcentaje de 
avance anual de 52.88%. Ante ello, podemos afirmar que la meta propuesta fue 
superada en un 10.38%, sustentado en el esfuerzo de los diferentes despachos 
supremos para cumplir con sus metas, así como, el trabajo en conjunto con los 
órganos de apoyo, Consejo Ejecutivo y Comisiones que conformar este Supremo 
Tribunal. En las columnas F y G, se puede apreciar los porcentajes de 
contribución de cada despacho supremo, en relación al porcentaje de avance 
semestral y porcentaje anual alcanzado, según se detalla también en el gráfico 
líneas abajo. Cabe aclarar, que ello depende de la especialidad y complejidad 
que maneja cada despacho. 
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Gráfico N°1: Porcentaje de contribución a la meta física semestral y anual 
por Sala de la Corte Suprema 

 

 

 

 

 

 
 

 
Tabla N°4: Acciones Estratégicas Institucionales por clasificación 

I SEMESTRE ï AÑO 2023 AEI CRÍTICA AEI 
MODERADA 

AEI OPTIMA 

Acciones Estratégicas 
Institucionales 

0%-74% 75%-94% 95% a + 

AEI 01.04 0 0 1 

 

De acuerdo al cuadro precedente, donde se visualiza el estado de la AEI.01.04 Carga 
procesal resuelta oportunamente en beneficio de la población, la cual, se encuentra 
en estado optimo con un a ejecución del 110.38%, siendo dicha AEI l única donde se 
encuentra inmersa la producción de resolución de expedientes de la Corte Suprema, 
lo que permite concluir que no existe AEI dentro del estado crítico o moderado. 
 
Cabe señalar, que el resultado obtenido es contribuido a la labor realizada por las 
diferentes Salas Supremas, con el sostén de los diferentes órganos de apoyo y 
comisiones de la Corte Suprema y el Consejo Ejecutivo, ya que, se han permitido 
realizar ordenamientos internos, la implementación del plan descarga, trabajo en 
equipo con los diferentes niveles de coordinación dentro de cada despacho, 
gestionado oportunamente recursos humanos, logísticos e informáticos, permitiendo 
que se atiendan ciertas necesidades.  
 

2. Modificaciones de las AO en la etapa de ejecución del POI  
 
En este apartado se mencionaran las modificaciones que se realizaron durante el primer 
semestre, en el cual no hubieron variaciones en la metas físicas programadas pero, sí 
se incluy· una IOARR, en el mes de febrero la cual es ñ2574977.Adquisicion de 
hardware general, sistema de audio y video, sistema de videoconferencia y equipo de 
aire acondicionado; además de otros activos en el(la) sala civil en la localidad lima, 
distrito de lima, provincia lima, departamento limaò, donde se ha venido a ejecutando en 
la compra de equipamiento para la Sala Civil, según se detalla en la tabla siguiente: 
 

Tabla N°5: Actividades Operativas modificadas en el primer semestre 

Cód. 
AEI 

Nombre de la AO / INVERSIÓN Programación 
física inicial 
acumulada 

Programación 
física 

modificada 
acumulada 

Motivo de la 
modificación 

01.04 AOI00001200494 
2574977.Adquisicion de 
hardware general, sistema de 
audio y video, sistema de 

0 1 Se incorporó la 
IOARR en el 
mes de febrero 
para el 
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videoconferencia y equipo de 
aire acondicionado; además de 
otros activos en el(la) sala civil en 
la localidad lima, distrito de lima, 
provincia lima, departamento 
lima 

equipamiento 
de la Sala Civil  

 

Asimismo, el producto para la implementación de la AEI.01.04 Carga procesal 
resuelta oportunamente en beneficio de la población, referente a la AO Resolver los 
procesos judiciales de las salas especializadas de la Corte Suprema que abarca 
a once (11) salas especializadas de la Corte Suprema, el Juzgado Supremo de 
Investigación Preparatoria y el Subsistema Nacional Especializado en Extinción de 
Dominio, en la Tabla N°3 en las columnas D y E se puede apreciar el porcentaje de 
avance semestral y anual de cada despacho supremo, como por ejemplo la 4ra Sala 
de Derecho Constitucional y Social Transitoria con porcentajes de 239.90% y 
104.53% respectivamente, quien supero su meta semestral en un 139.90%, caso 
contrario la 1ra Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria con porcentajes 
de 54.85% y 27.53%, quien esta por debajo de su meta semestral un 45.15%. En ese 
sentido, la producción de dichas salas tiene un porcentaje de impacto en el 
cumplimiento de meta semestral y anual de la mencionada Actividad operativa de 
27.88% - 13.36% y de 10.17% - 4.87% respectivamente, dichos porcentaje son 
significativos dentro del cumplimiento de metas, razón por la cual de continuar dicho 
comportamiento en el segundo semestre se realizaran la modificaciones de metas 
para dicho periodo, teniendo el mismo análisis con los demás despachos con un 
porcentaje de impacto significativo. 
 
Cabe mencionar, que dichas modificaciones se realizaran para sincerar la producción 
de cada sala con un impacto significativo en el cumplimiento de metas, la cual, según 
su comportamiento no disminuirá la meta total trazada originalmente, al contrario, 
existen razones para que dicha meta se incremente, debido como por ejemplo la 
proyección de metas de la Sala Civil Transitoria que inicio operaciones en el mes de 
junio del año en evaluación. 
 

3. Estado de ejecución financiera de las AO por AEI  
 

Tabla N° 6: Actividades Operativas por programación y ejecución financiera 

Cód. 
AEI 

Nombre de la AO / INVERSION PIM DEVENGADO % AVANCE 
EJECUCIÓN 
FINANCIERA 

01.04 AOI00001200063 Resolver los 
procesos judiciales de las salas 
especializadas de la corte suprema 

140,568,329.00 49,054,312.92 35% 

01.04 AOI00001200494 2574977. 
Adquisición de hardware general, 
sistema de audio y video, sistema de 
videoconferencia y equipo de aire 
acondicionado; además de otros 
activos en el(la) sala civil en la 
localidad lima, distrito de lima, 
provincia lima, departamento lima 

870,145.00 657,527.20 76% 

 

¶ Referente a la ejecución presupuestal de la AEI.01.04 Carga procesal resuelta 
oportunamente en beneficio de la población, referente a la AO Resolver los 
procesos judiciales de las salas especializadas de la Corte Suprema, con 
un Presupuesto Institucional Modificado para el año en evaluación que asciende 
a S/ 140ô568,329.00 (Ciento cuarenta millones quinientos sesenta y ocho mil 
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trecientos veintinueve con 00/100 soles), se ejecutó en nel primer semestre S/. 
49ô054,312.92 (Cuarenta y nueve millones cincuenta y cuatro mil trecientos doce 
con 92/100 soles) que comprende un avance semestral del 34.90% 

¶ El producto para la implementación de la AEI.01.04 Carga procesal resuelta 
oportunamente en beneficio de la población, referente a la AO IOARR 2574977 
ñAdquisici·n de hardware general, sistema de audio y video, sistema de 
videoconferencia y equipo de aire acondicionado; además de otros activos 
en el(la) sala civil en la localidad lima, distrito de lima, provincia lima, 
departamento limaò, que comprende el equipamiento de la Sala Civil, con un 
Presupuesto Institucional Modificado para el año en evaluación que asciende a 
S/. 870,145.00 (Ochocientos setenta mil ciento cuarenta y cinco con 00/100 
soles), con un devengado al primer semestre de S/. 657,527.20 (seiscientos 
cincuenta y siete mil quinientos veintisiete con 20/100 soles), que comprende el 
75.57% de avance presupuestal al primer semestre del año en evaluación, lo 
que permitió el inicio de labores de la Sala Civil Transitoria en junio del presente 
año, quien registro producción en la resolución de expediente aportando en el 
cumplimiento de meta trazada, que fue superior en un 10.38%. 

 
En conclusión, la ejecución presupuestal correspondiente al primer semestre del año 
en evaluación, del OEI.01 Fortalecer la celeridad de la administración de justicia del 
Poder Judicial en beneficio de la sociedad, en relación a la AEI.01.04 Carga procesal 
resuelta oportunamente en beneficio de la población, con un Presupuesto 
Institucional Modificado de S/. 141ô438,474.00 (Ciento cuarenta y un millones 
cuatrocientos treinta y ocho mil cuatrocientos setenta y cuatro con 00/100 soles), se 
ejecut· un total de S/. 49ô711,840.12 (Cuarenta y nueve millones setecientos once 
mil ochocientos cuarenta con 12/100 soles) que equivale 35.15%. 

 
 
4. Análisis de contribución y pertinencia de las AO a la implementación de la AEI  
 
Tabla N°7: Actividades Operativas por su Contribución y Pertinencia 

Cód. 
AEI 

ACTIVIDAD OPERATIVA E 
INVERSIONES 

CONTRIBUCIÓN PERTINENCIA 

01.04 AOI00001200063 Resolver 
los procesos judiciales de 
las salas especializadas de 
la corte suprema 

La actividad Operativa 
contribuye de manera directa en 
la ejecución de las resoluciones 
de manera célere por lo cual se 
ve identificado con el porcentaje 
de avance logrado superior al 
100% en el primer semestre. 

El desarrollo de esta 
actividad influye en el 
logro de resolución de la 
carga procesal por lo 
cual es necesario que se 
programe para los 
posteriores años. 

 

¶ Referente a la AEI.01.04 Carga procesal resuelta oportunamente en beneficio de 
la población, referente a la AO Resolver los procesos judiciales de las salas 
especializadas de la Corte Suprema, podemos afirmar que con el porcentaje 
de cumplimiento semestral del 110.38% en la Resolución de expediente a sido 
positiva, pero además hay que analizar la siguiente tabla: 
 
Tabla N° 8: Resumen de expediente de las Salas de la Corte Suprema 

EXPEDIENTES 
META 

SEMESTRAL 
META 

ANUAL 
AVANCE 

SEMESTRAL 
% DE AVANCE 
SEMESTRAL 

% DE 
AVENCE 
ANUAL 

INGRESO 37666 66335 56347 149.60% 84.94% 

RESULELTO 26243 54776 28967 110.38% 52.88% 

PENDIENTES 44729 45803 80829 180.71% 176.47% 
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Donde se puede apreciar que el avance semestral de ingresos es de 149.60%, 
superando a lo proyectado en un 49.60%, así como, los expedientes pendientes 
con un 180.71%, que supera lo proyectado en un 80.71%, lo que evidencia un 
aumento en la carga procesal, siendo necesario la dotación de los recursos 
necesarios para soportar la creciente carga procesal en los despachos supremos 
que lo ameriten. 
 
Pese a ello, el gran esfuerzo de las Salas Supremas por afrontar sus retos y 
cumplir con lo programado, hacen que la actividad operativa en mención 
contribuya al logro de AEI.01.04, teniendo en cuenta que el producto de 
resolución de expedientes alcanzó un cumplimiento del 110.38%, encontrándose 
en un estado optimo. Asimismo, la identificación del producto de resolución de 
expedientes obtenido de la actividad operativa, esta bien identificado y 
relacionado con dicha AEI, siendo menester su continua programación para el 
logro de esta última. 
 

¶ Referente a la AEI.01.04 Carga procesal resuelta oportunamente en beneficio de 
la poblaci·n, referente a la AO IOARR 2574977 ñAdquisici·n de hardware 
general, sistema de audio y video, sistema de videoconferencia y equipo de aire 
acondicionado; además de otros activos en el(la) sala civil en la localidad lima, 
distrito de lima, provincia lima, departamento limaò, el porcentaje de avance 
presupuestal del 75.57%, se puede afirmar que es positivo, considerando que la 
implementación del equipamiento va de la mano con el recurso humano y la 
culminación de la implementación de la Sala Civil Transitoria que culminara los 
primeros meses del segundo semestre. 
 
Ante ello, podemos afirmar que la actividad operativa en mención contribuye al 
logro de la AEI.01.04, además de pertinente, ya que la implementación de la Sala 
Civil tiene como fin la resolución de expedientes, siendo necesario que dicha 
actividad operativa siga programándose para atender necesidades de 
implementación en los despachos supremos que lo ameriten. 

 
5. Seguimiento a la aplicación de las recomendaciones de evaluaciones previas  

 
Referente a la AEI.01.04 Carga procesal resuelta oportunamente en beneficio de la 
población, referente a la AO Resolver los procesos judiciales de las salas 
especializadas de la Corte Suprema, en comparación con lo logrado durante el año 
2022, en relación al avance semestral del 2023 se tiene lo siguiente: 

¶ En ingreso de expedientes está en un 75.30% en comparación con el año 2022. 

¶ En resolución de expediente está en 48.61 en comparación con el año 2022. 

¶ En expedientes pendientes, está con un 131.81% en comparación con el año 
2022. 

 
Los diferentes despachos supremos, dentro de sus limitaciones han realizado 
ordenamientos internos, la implementación del plan descarga, trabajo en equipo con 
los diferentes niveles de coordinación dentro de cada despacho, gestionado 
oportunamente recursos humanos, logísticos e informáticos, lo que ha permitido que 
se atiendan ciertas necesidades, pero quedando pendiente mucho por atender, 
según el cuadro de necesidades elaborado para el presente año. 
 
Ello, es preocupante considerando que la carga procesal pendiente a mitad del 
presente año ya supero al del año 2022 en un 31.81%, eso quiere decir, que a finales 
del año en curso ese porcentaje se incrementara, asimismo, teniendo en cuenta el 
ingreso de expedientes, ya estamos en un 75.30% de lo alcanzado en el año 2022, 
que de igual manera al finalizar el año en curso superara a lo registrado en el año 
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2022. Sin embargo, en la resolución de expediente el porcentaje de avance en 
comparación con lo logrado en el año 2022 es de 48.61%, de seguir así, más la 
producción de la Sala Civil Transitoria se superará lo logrado en el año 2022. Por 
tanto, las recomendaciones implementadas no están viendo el macro en relación al 
incremento de ingresos de expedientes, lo que deja una muy alta carga procesal 
pendiente.  

 
6. Medidas correctivas y preventivas para la implementación anual de la AEI 

 
Referente a la AEI.01.04 Carga procesal resuelta oportunamente en beneficio de la 
población, referente a la AO Resolver los procesos judiciales de las salas 
especializadas de la Corte Suprema, se debe considerar lo siguiente: 

¶ Debe de considerarse un estudio sobre el incremento de la demanda de 
resolución de expedientes, sustentado en el aumento de ingreso de expedientes 
y el aumento de los expedientes pendientes, con la finalidad de sincerar las 
necesidades solicitando el financiamiento correspondiente. 

¶ Se tienen que gestionar las necesidades del recurso humano, informático y 
logístico que se requiere para el buen desarrollo del trabajo jurisdiccional. 

¶ El plan descarga no tiene una medición clara de la producción que realizan, lo 
que debe ser indispensable para ver el impacto de dicho plan en el trabajo 
jurisdiccional. 

¶ De acuerdo a los resultados obtenidos, pese a lo argumentado en el numeral 5 
y 6 del presente documento, no es necesario inactivar dicha actividad operativa, 
ya que la implementación de la AEI actualmente es adecuada. Cabe mencionar, 
que solo se realizaran modificaciones de metas para el segundo semestre del 
año en evaluación, según lo argumentado en el numeral 2 del presente 
documento. 
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02 CONSEJO EJECUTIVO DEL PODER JUDICIAL, CON LOS ÓRGANOS Y 
COMISIONES QUE SON PARTE DE CEPJ. 

 

SECRETARÍA GENERAL DEL CONSEJO EJECUTIVO DEL PODER 
JUDICIAL 

Ficha de implementación de la AEI.05.01 
 

1. Implementación de la AEI 
 

Mediante Resolución Administrativa de la Presidencia del Poder Judicial N.° 136-
2021-P-PJ, del 17 de febrero de 2021, el Titular del Pliego aprobó el Plan Estratégico 
Institucional 2021-2030 del Poder Judicial. 

 
A través de la Resolución Administrativa N.° 094-2022-P-PJ se aprobó los 
ñLineamientos para la Elaboraci·n y Aprobaci·n del Plan Operativo Institucional 
Multianual 2023-2025ò, disponiendo que la Gerencia de Planificaci·n de la Gerencia 
General del Poder Judicial, a través de su Subgerencia de Planes y Presupuesto, es 
responsable desde el Pliego de coordinar con las Unidades Ejecutoras y las diversas 
dependencias administrativas de la Unidad Ejecutora Gerencia General, para que 
se cumpla con las disposiciones de los Lineamientos aprobados, a fin de dar 
cumplimiento oportuno con las disposiciones de CEPLAN en su calidad de ente 
rector del proceso de planeamiento institucional. 

 
Por Resolución Administrativa N.° 000445-2022-P-PJ, se aprobó el Plan Operativo 
Institucional (POI) 2023 del Poder Judicial ï Consistente con el Presupuesto 2023, 
el cual comprende la variación en las Metas Financieras de los diversos Centros de 
Costo en los que se estructura el POI acorde con la asignación de presupuesto 
recibida mediante la Ley N.° 31638; disponiendo en su artículo tercero que la 
Gerencia de Planificación de la Gerencia General del Poder Judicial, a través de su 
Subgerencia de Planes y Presupuesto, es responsable desde el Pliego de coordinar 
con las Unidades Ejecutoras y las diversas dependencias administrativas de la 
institución, para que durante el Ejercicio 2023 se implementen oportunamente las 
modificaciones necesarias en el POI 2023, adecuándolas a las modificaciones que 
se realice en el Presupuesto, modificaciones que aprobará en el Aplicativo CEPLAN 
y efectuará el seguimiento y evaluación periódica de la ejecución de este importante 
documento de gestión institucional, elevando a aprobación de esta Presidencia 
aquellas modificaciones que se refieran a metas físicas verificando que 
correspondan a las políticas y decisiones institucionales. 

 
La Secretaría General del Consejo Ejecutivo es el órgano de apoyo dependiente del 
Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, encargado de coordinar y tramitar la 
documentación del referido Órgano de Gobierno; así como organizar y administrar 
el registro y archivo de las resoluciones que se emitan. Del mismo modo, apoyar al 
Consejo Ejecutivo en los aspectos de su competencia y efectúa el seguimiento de 
las disposiciones que expida. 

 
La Secretaría General del Consejo Ejecutivo conformó una Comisión de 
Planificación en la cual participan los Jefes de las oficinas dependientes del Consejo 
Ejecutivo; es decir, la Secretaría General, Oficina Nacional de Justicia de Paz y 
Justicia Indígena, Oficina de Productividad Judicial, Oficina de Organización de 
Cuadros de Méritos y de Antigüedad, Centro de Investigaciones Judiciales, Oficina 
de Cooperación Técnica Internacional, Unidad de Gestión del Despacho Judicial, 
Coordinación de Convenios Interinstitucionales; u otras que se creen, contando con 



   

 14 

el apoyo de sus responsables del POI. El POI del Consejo Ejecutivo aporta al 
cumplimiento de distintos objetivos estratégicos institucionales, además las referidas 
a la gestión estratégica ha significado que el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial 
emita diversas resoluciones, a fin que el servicio de administración de justicia se 
brinde en forma óptima. 

 
Que, la evaluación de la información del POI de la Secretaría General del Consejo 
Ejecutivo del Poder Judicial, correspondiente al periodo enero a junio de 2023, 
conlleva al análisis del siguiente objetivo estratégico institucional:  

 

¶ OEI.05 Fortalecer el desarrollo de la transformación digital en el poder 
judicial, que tiene como acción estratégica institucional el AEI.05.01 Gestión 
por procesos eficiente para el desarrollo institucional, el cual se evalúan las 
siguientes actividades operativas denominadas: 

 
- Expedir resoluciones en expedientes remitidos por la Oficina de Control de 

la Magistratura, recursos impugnatorios de las Cortes Superiores de Justicia 
del país; así como asuntos administrativos respecto a diversas medidas 
adoptadas en base a planteamientos elevados por las dependencias del 
Consejo Ejecutivo, Equipo Técnicos, Comisiones, entre otras. (Reportada a 
CEPLAN) 

- Coordinar y apoyar las sesiones ordinarias y extraordinarias convocadas por 
el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial. (No reportada a CEPLAN, pero si se 
lleva el control en EXCEL) 

- Desarrollar actividades de apoyo para la expedición de Acuerdos adoptados 
en las sesiones del Consejo Ejecutivo. (No reportada a CEPLAN, pero si se 
lleva el control en EXCEL) 

- Publicación actualizada de los acuerdos de las sesiones de Consejo 
Ejecutivo. (No reportada a CEPLAN, pero si se lleva el control en EXCEL) 

 
En la siguiente tabla se especifica la acción estratégica institucional y el producto: 

 
Tabla N.° 2 

CÓDIGO 

AEI 

ACCIONES ESTRATÉGICAS 

INSTITUCIONALES 

PRODUCTO 

05.01 GESTIÓN POR PROCESOS EFICIENTE PARA 

EL DESARROLLO INSTITUCIONAL 

RESOLUCIÓN 

(Reportada a CEPLAN) 

 

Respecto a la ejecución de metas físicas y financieras al primer semestre, según 
Categoría Presupuestal, explicamos el porcentaje de avance físico alcanzado, 
conforme a la siguiente tabla: 
 

Tabla N.° 2 

CATEGORÍA 
PRESUPUESTAL 

CÓDIGO 
AEI 

ACTIVIDAD 
OPERATIVA/INVESIÓN 

% AVANCE 
FÍSICO I 

SEMESTRE 
ACUMULADO 

PIM AL 30 DE 
JUNIO DE 2023 

DEVENGADO AL 
30 DE JUNIO DE 

2023 

% 
EJECUCIÓN 
FINANCIER

A 
SEMESTRE 

9001 05.01 Expedir resoluciones en 
expedientes remitidos por 
la Oficina de Control de la 
Magistratura, recursos 
impugnatorios de las 
Cortes Superiores de 
Justicia del país; así como 
asuntos administrativos 
respecto a diversas 
medidas adoptadas en 
base a planteamientos 

178 % 31,877,340.00 16,599,981.81 52 % 
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CATEGORÍA 
PRESUPUESTAL 

CÓDIGO 
AEI 

ACTIVIDAD 
OPERATIVA/INVESIÓN 

% AVANCE 
FÍSICO I 

SEMESTRE 
ACUMULADO 

PIM AL 30 DE 
JUNIO DE 2023 

DEVENGADO AL 
30 DE JUNIO DE 

2023 

% 
EJECUCIÓN 
FINANCIER

A 
SEMESTRE 

elevados por las 
dependencias del Consejo 
Ejecutivo, Equipo 
Técnicos, Comisiones, 
entre otras. 

 

De la información recabada, se procede a presentar el avance de la acción 
estratégica institucional, según el porcentaje de avance (rango) considerado que en 
el primer semestre presenta un avance óptimo de mayor a 95 %, conforme a la tabla 
siguiente:  
 

Tabla N.° 3 

I SEMESTRE ï AÑO 
2023 AEI CRÍTICA  AEI MODERADA  

AEI 
ÓPTIMA 

Total 

ACCIONES 
ESTRATÉGICAS 

INSTITUCIONALES 
<De 0 a 
75%> <De 75 a 95%> >=95% 

1 0 0 1 1 

 
En la tabla 2 y tabla 3 se observa el nivel de avance de le ejecución física y financiera 
del POI modificado que se encuentra registrado en el aplicativo CEPLAN, 
denominado OEI.05 Fortalecer el desarrollo de la transformación digital en el Poder 
Judicial, que tiene como acción estratégica institucional el AEI.05.01 Gestión por 
procesos eficiente para el desarrollo institucional, el cual se evalúan las siguientes 
actividades operativas denominadas, que hace referencia a nuestra Actividad 
Operativa ñExpedir resoluciones en expedientes remitidos por la Oficina de Control 
de la Magistratura, recursos impugnatorios de las Cortes Superiores de Justicia del 
país; así como asuntos administrativos respecto a diversas medidas adoptadas en 
base a planteamientos elevados por las dependencias del Consejo Ejecutivo, Equipo 
T®cnicos, Comisiones, entre otrasò.  

 
De lo expuesto, se verifica que el porcentaje de avance físico del primer semestre del 
Consejo Ejecutivo del Poder Judicial es de 178 %, ante ello la Secretaría General del 
Consejo Ejecutivo del Poder Judicial ha logrado un avance del 89 % de la meta anual, 
lo que es favorable en la medida que los resultados reflejan la labor desempeñada 
por las dependencias del Consejo Ejecutivo, Equipo Técnicos Institucionales, 
Comisiones de Trabajo en las decisiones adoptadas por ese órgano de gobierno en 
los diversos asuntos administrativos en aras de fortalecer la celeridad de la 
administración de justicia del Poder Judicial en beneficio de la sociedad.  
 
Asimismo, se observa el avance del Plan Operativo por presupuesto institucional 
devengado al 30 de junio de 2023, obteniendo un porcentaje de 52 % del 
financiamiento para el año 2023, el cual incluye el gasto de recursos humanos, bienes 
y servicios de todas las dependencias del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, 
incluyendo la Secretaría General de dicha dependencia. 
 
Respecto a las actividades operativas ejecutadas por la Secretaría General del 
Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, para el primer semestre de 2023, se ha 
superado el número de resoluciones de expedientes, las sesiones ordinarias y 
extraordinarias; así como los acuerdos adoptados en sesiones del Consejo Ejecutivo 
y la publicación actualizada, que se tenían programadas al 30 de junio de 2023, dado 
que se logró con el apoyo de las diferentes áreas administrativas de la dependencia. 
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En ese sentido, en dicho periodo se llevó a cabo 26 sesiones del Consejo Ejecutivo 
del Poder Judicial, lo cual derivó en 1067 acuerdos adoptados, que dieron como 
resultado la expedición de 1067 resoluciones, entre corridas y administrativas, las 
mismas que trataron sobre diversos asuntos administrativos y disciplinarios respecto 
a medidas adoptadas en base a propuestas e iniciativas remitidas por las 
dependencias del Consejo Ejecutivo, Equipo Técnicos Institucionales, Comisiones de 
Trabajo; así como las propuestas de medidas disciplinarias y recursos de apelación 
interpuestos contra las resoluciones expedidas por la Oficina de Control de la 
Magistratura; así como los recursos de apelación y revisión de las Cortes Superiores 
de Justicia del país. Asimismo, en el primer semestre del año 2023 se cumplió con la 
publicación actualizada de 741 acuerdos de las sesiones del Consejo Ejecutivo.  
 
Para el cumplimiento de dichas metas, respecto a la actividad operativa institucional 
que se encuentra registrada en el aplicativo CEPLAN, es decir, ñExpedir resoluciones 
en expedientes remitidos por la Oficina de Control de la Magistratura, recursos 
impugnatorios de las Cortes Superiores de Justicia del país; así como asuntos 
administrativos respecto a diversas medidas adoptadas en base a planteamientos 
elevados por las dependencias del Consejo Ejecutivo, Equipo Técnicos, Comisiones, 
entre otrasò, es importante se¶alar que de las resoluciones que se debieron expedir, 
se ha superado el número que se tenían programadas para el primer semestre del 
año 2023, reportando 1067 resoluciones, los que derivan en 253 resoluciones 
administrativas y 814 resoluciones corridas. Dicho logro se obtuvo al incrementar el 
número de acuerdos por sesiones a fin de poder tener mayor tramitación de los 
procedimientos administrativos y disciplinarios, y emitir mayor número de 
resoluciones, a fin de cumplir los objetivos propuestos de manera satisfactoria. 

 
De otro lado, respecto a las actividades operativas institucionales que se lleva el 
control en EXCEL y no se encuentran registradas en el aplicativo CEPLAN, 
denominadas: ñCoordinar y apoyar las sesiones ordinarias y extraordinarias 
convocadas por el Consejo Ejecutivo del Poder Judicialò; ñDesarrollar actividades de 
apoyo para la expedición de Acuerdos adoptados en las sesiones del Consejo 
Ejecutivoò; y Publicaci·n actualizada de los acuerdos de las sesiones de Consejo 
Ejecutivo, es pertinente señalar los siguiente:   

 
- De las sesiones ordinarias y extraordinarias convocadas por el Consejo Ejecutivo 

del Poder Judicial que se debieron convocar, se ha superado el número que se 
tenían programadas para el primer semestre del año 2023, reportando 26 
sesiones.  

- De los acuerdos que se debieron expedir, se ha superado el número que se tenía 
programado para el primer semestre del año 2023, reportando 1067 acuerdos. 

- De los acuerdos que se debieron publicar, se ha superado el número que se 
tenía programado para el primer semestre del año 2023, reportando 741 
acuerdos publicados, divididos en 253 resoluciones administrativas y 488 
resoluciones corridas.  

 
Los mencionados logros se obtuvieron al incrementar el número de acuerdos por 
sesiones a fin de poder tener mayor tramitación de los procedimientos administrativos 
y disciplinarios, y emitir mayor número de resoluciones, a fin de cumplir los objetivos 
propuestos de manera satisfactoria. 
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Tabla N.° 4 

CATEGORÍ
A 

PRESUPU
ESTAL 

CÓDIGO AEI ACTIVIDAD OPERATIVA/INVESIÓN 

% DE 
EJECUCIÓN 
DE AVANCE 
FÍSICO AL 

SEMESTRE 
2023  

% DE 
EJECUCIÓN 
DE AVANCE 
FÍSICO AL 

2023 

9001 05.01 Expedir resoluciones en 
expedientes remitidos por la 
Oficina de Control de la 
Magistratura, recursos 
impugnatorios de las Cortes 
Superiores de Justicia del país; 
así como asuntos administrativos 
respecto a diversas medidas 
adoptadas en base a 
planteamientos elevados por las 
dependencias del Consejo 
Ejecutivo, Equipo Técnicos, 
Comisiones, entre otras. 

 

178% 89% 

 

2. Modificaciones de las AO en la etapa de ejecución del POI  
 

En el primer semestre no se ha presentado modificaciones respecto a las metas 
físicas planteadas en la Actividad Operativa denominada ñExpedir resoluciones en 
expedientes remitidos por la Oficina de Control de la Magistratura, recursos 
impugnatorios de las Cortes Superiores de Justicia del país; así como asuntos 
administrativos respecto a diversas medidas adoptadas en base a planteamientos 
elevados por las dependencias del Consejo Ejecutivo, Equipo Técnicos, 
Comisiones, entre otrasò. 
No obstante, es menester señalar que, para el segundo semestre del año 2023, la 
denominación de la mencionada la Actividad Operativa estará modificada, conforme 
al extremo expuesto en la tabla siguiente:  

 
Tabla N.° 5 

CÓDI
GO 
AEI 

ACTIVIDAD 
OPERATIVA/INVERSIÓN 

PROGRAMACIÓ
N FÍSICA 
INCIAL 

ACUMULADA 

PROGRAMACIÓ
N FÍSICA 

MODIFICADA 
ACUMULADA 

MOTIVO DE MODIFICACIÓN 

05.01 Expedir resoluciones en 
expedientes remitidos por la 
Autoridad Nacional de Control del 
Poder Judicial (Oficina de Control 
de la Magistratura), recursos 
impugnatorios de las Cortes 
Superiores de Justicia del país; 
así como asuntos administrativos 
respecto a diversas medidas 
adoptadas en base a 
planteamientos elevados por las 
dependencias del Consejo 
Ejecutivo, Equipo Técnicos, 
Comisiones, entre otras. 
 

1200 No hay 
modificación 

física  

Se modifica la denominación 
de la actividad operativa en el 
extremo que menciona a la 
Oficina de Control de la 
Magistratura, señalando que 
la expedición de resoluciones 
en expedientes remitidos es 
por la Autoridad Nacional de 
Control del Poder Judicial, al 
tener en cuenta que mediante 
Ley N.º 30943 ï Ley de 
creación de la Autoridad 
Nacional de Control del Poder 
Judicial.  
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3. Estado de ejecución financiera de las AO por AEI  
 

 
Tabla N.° 6 

CÓDIGO 
AEI 

ACTIVIDAD 
OPERATIVA/INVESIÓN 

PIM AL 30 DE 
JUNIO DE 

2023 

DEVENGADO 
AL 30 DE 
JUNIO DE 

2023 

% EJECUCIÓN 
FINANCIERA 
SEMESTRE 

05.01 Expedir resoluciones en expedientes 
remitidos por la Oficina de Control de 
la Magistratura, recursos 
impugnatorios de las Cortes 
Superiores de Justicia del país; así 
como asuntos administrativos 
respecto a diversas medidas 
adoptadas en base a planteamientos 
elevados por las dependencias del 
Consejo Ejecutivo, Equipo Técnicos, 
Comisiones, entre otras. 

31,877,340.00 16,599,981.81 52 % 

 

De lo expuesto en la tabla 6, se observa que solo se reporta una acción estratégica 
institucional que contiene presupuesto, el cual incluye los gastos en la expedición de 
resoluciones, recursos humanos, bienes y servicios de todas las dependencias del 
Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, incluyendo la Secretaría General de dicha 
dependencia. Asimismo, se observa el avance del Plan Operativo por presupuesto 
institucional devengado al 30 de junio de 2023, obteniendo un porcentaje de 52 % 
del financiamiento para el año 2023. 

 
Dicho avance refleja la labor desempeñada por las dependencias del Consejo 
Ejecutivo, como la Secretaría General, Equipo Técnicos Institucionales, Comisiones 
de Trabajo, entre otros; y en las decisiones adoptadas por ese el mencionado Órgano 
de Gobierno en los diversos asuntos administrativos y disciplinarios, en aras de 
fortalecer la celeridad de la administración de justicia del Poder Judicial en beneficio 
de la sociedad. 

 
Asimismo, es pertinente señalar que la Secretaría General del Consejo Ejecutivo del 
Poder Judicial no tiene una acción estratégica institucional en avance (rango) 
considerado como ñcr²ticoò, por lo que no presentamos la Tabla 7. 

 
4. Análisis de contribución y pertinencia de las AO a la implementación de 

la AEI  
 

Tabla N.° 8 

CÓDIGO 
AEI 

ACTIVIDAD 
OPERATIVA/INVESIÓN 

CONTRIBUCIÓN PERTINENCIA 

05.01 Expedir resoluciones en 
expedientes remitidos por la 
Oficina de Control de la 
Magistratura, recursos 
impugnatorios de las Cortes 
Superiores de Justicia del país; 
así como asuntos 
administrativos respecto a 
diversas medidas adoptadas en 
base a planteamientos elevados 
por las dependencias del 
Consejo Ejecutivo, Equipo 
Técnicos, Comisiones, entre 
otras. 

La AO contribuye a las 
necesidades de la población al 
haber expedido resoluciones que 
se encuentren enfocadas en 
generar acciones e implementar 
mecanismos que permitan 
cumplir la función de 
administración de la justicia con 
transparencia y generar 
herramientas que faciliten la lucha 
contra la corrupción. Asimismo, a 
disminuir la carga procesal a nivel 
nacional en beneficio de la 
población que utiliza los servicios 
de justicia; y también se han 
establecido mecanismos para que 

La implementación de la gestión 
por procesos eficiente para el 
desarrollo institucional, se ha 
adecuado al contexto de la 
población, al tener en cuenta que 
las resoluciones expedidas tienen 
como propósito organizar, dirigir y 
controlar las actividades del 
Poder Judicial, de manera 
transversal, para así contribuir 
con el logro eficiente y efectivo de 
los objetivos institucionales para 
el año 2023. En ese contexto, se 
han emitido resoluciones teniendo 
en cuenta la transparencia y lucha 
con la corrupción, descarga 
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la población acceda fácilmente a 
los servicios judiciales con calidad 
y rostro humano. 

procesal, acceso a la justicia y 
compromiso con la seguridad 
ciudadana.  

 

Respecto a lo señalado en la tabla 8, es pertinente indicar que dichas acciones se 
han concretizado a través de las siguientes resoluciones:  

 
TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 

RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA  

ASUNTO 

023-2023-CE-PJ   
Prorrogar el "Plan Nacional del Poder Judicial de Integridad y Lucha contra la 
Corrupción 12.2018-12.2021", aprobado mediante la Resolución Administrativa N.° 
335-2018-CE-PJ, para el año 2023. 

074-2023-CE-PJ   
Aprobar el Programa de Integridad del Poder Judicial para el periodo 2023, con cargo 
a la disponibilidad presupuestal. 

 
DESCARGA PROCESAL 

RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA  

ASUNTO 

056-2023-CE-PJ Crear la Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República. 

106-2023-CE-PJ 

Aprobar el proceso extraordinario de descarga efectiva para los archivos judiciales 
compuesto por 2 jornadas maratónicas de 24 horas continuas cada una; acción que 
debe desarrollarse con el personal de archivos Desconcentrados (ex archivos centrales) 
de las Cortes Superiores, Corte Suprema, OCMA, Consejo Ejecutivo, Procuraduría 
Pública y GG, de ser posible integrando a colaboradores de otras áreas y dependencias 
en apoyo. 

 
ACCESO A LA JUSTICIA 

RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA  

ASUNTO 

030-2023-CE-PJ   
Aprobar la Directiva N.° 001-2023-CE-PJ, denominada "Disposiciones para la 
transversalización del Enfoque de Género en la Gestión del Poder Judicial". 

058-2023-CE-PJ   
Aprobar el Piloto del Registro Nacional/Distrital de Juzgados de Paz, conformado por 
los Distritos Judiciales de Ica, Pasco, Callao, Puente Piedra-Ventanilla, Lima Sur, Lima 
Norte, Lima Este, Tumbes, Cañete y Madre de Dios 

148-2023-CE-PJ 
Aprobar la Directiva N.° 002-2023-CE-PJ, denominada "Funcionamiento de los Equipos 
de Implementación del Sistema Nacional Especializado de Justicia para la Protección y 
Sanción de la Violencia contra las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar - SNEJ. 

185-2023-CE-PJ   
Aprobar la actualización del "Reglamento de Funcionamiento del Módulo Corporativo de 
Familia" - Versión 002. 

194-2023-CE-PJ   
Aprobar la actualización del "Protocolo de administración de justicia con enfoque de 
Género del Poder Judicial" - Versión 001. 

 
COMPROMISO CON LA SEGURIDAD CIUDADANA 

RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA  

ASUNTO 

123-2023-CE-PJ   Disponer la implementación de la Unidad de Flagrancia en el Distrito Judicial de Lima. 

131-2023-CE-PJ   
Disponer la implementación de la Unidad de Flagrancia en el Distrito Judicial de Lima 
Norte, en calidad de piloto, que funcionará en la sede central de la Corte Superior. 

152-2023-CE-PJ   
Disponer la implementación de la Unidad de Flagrancia en el Distrito Judicial de Lima 
Este, en calidad de piloto, que funcionará en la sede Santa Rosa, Distrito de San Juan 
de Lurigancho.   

216-2023-CE-PJ 
Disponer la vigencia del "Registro y Control Biométrico de Procesados y Sentenciados 
Libres", aprobado mediante R.A. N.° 213-2008-CE-PJ. 

240-2023-CE-PJ   

Constituir a la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, módulo de flagrancia; así como 
otros procesos penales, como sede para el piloto de implementación del expediente 
judicial electr·nico en materia penal, en el marco del Programa ñMejoramiento de los 
Servicios de Justicia en materia penal en el Per¼ò. 
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5. Información adicional 
 

Como información adicional, es menester señalar que la Secretaría General del 
Consejo Ejecutivo del Poder Judicial se encuentra certificada en el ñSistema de 
Gesti·n Antisoborno de la Norma ISO 37001ò, conforme al Certificado No. ER-0064-
21-AS otorgado al Poder Judicial, en el cual se encuentran las siguientes áreas:  
ñProceso jurisdiccional de la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia 
de la República para los recursos y procesos establecidos en el artículo 34° del Texto 
Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial y sus modificaciones; y 
procedimiento administrativo en el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, que 
involucra a los siguientes órganos: 

ṉ Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República: Gestión 

de decisión judicial, relatoría, secretaría. 

ṉ Consejo Ejecutivo del Poder Judicial. 

ṉ Secretaría General del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial: Coordinación y 

tramitación de la documentación del Consejo Ejecutivo. 

ṉ Centro de Investigaciones Judiciales del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial. 

ṉ Gerencia de Planificación de la Gerencia General del Poder Judicial: Subgerencia 

de Racionalización. 

ṉ Gerencia de Informática de la Gerencia General del Poder Judicial: Soportes de 

Servicios de TI. 

ṉ Gerencia de Finanzas de la Gerencia General del Poder Judicial: Subgerencia de 

Tesorería, Subgerencia de Logística. 

ṉ Gerencia de Recursos Humanos y Bienestar de la Gerencia General del Poder 

Judicial: Subgerencia de Remuneraciones y Beneficios. 

ṉ Oficina de Administración de la Corte Suprema de Justicia de la República: 

Subárea de Remuneraciones y Beneficios del Área de Personal. 
Y demás áreas auditadas conforme a lo indicado en la Resolución Administrativa N.° 
140-2021-CE-PJ y el mapa de procesosò. 
 
En razón a lo anteriormente mencionado, el 22 y 23 de junio de 2023 se realizó la 
Auditoría Interna del seguimiento y mantenimiento del Sistema de Gestión 
Antisoborno, con la finalidad de evaluar el cumplimiento de los requisitos del sistema 
y las actividades programadas. Al respecto, mediante Resolución Administrativa N.° 
000280-2023-CE-PJ, el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial aprobó el Acta N.° 001-
2023-ST/INTEGRIDAD-PJ, sobre revisión del Sistema de Gestión Antisoborno por la 
Alta Dirección, suscrita por el Presidente del Poder Judicial, en su calidad de Alta 
Dirección del SGA; y la Presidenta de la Comisión de Integridad Judicial, en calidad 
de Oficial de Cumplimiento del SGA; y el Acta N.° 002-2023-ST/INTEGRIDAD-PJ, 
sobre la revisión del Sistema de Gestión Antisoborno por el Órgano de Gobierno, 
suscrita por los integrantes del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, en su calidad 
de Órgano de Gobierno del SGA; y la Presidenta de la Comisión de Integridad 
Judicial, en calidad de Oficial de Cumplimiento del SGA. 
 

6. Seguimiento a la aplicación de las recomendaciones de evaluaciones 
previas  

 
Mediante Resolución Administrativa N.° 000260-2023-P-PJ, la Presidencia del 
Poder Judicial tomó conocimiento del ñInforme de Evaluaci·n de Resultados PEI-
POI correspondiente al año 2022 elaborado con la participación de las dependencias 
del Poder Judicialò, en el cual se realiza, entre otras, la siguiente recomendaci·n: 
ñElaborar una nueva propuesta de PEI que contenga las modificaciones parciales 
analizadas en el presente informe, la misma que deberá ser alcanzada a las 
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dependencias del Poder Judicial para la validación de las nuevas propuestas de OEI 
y AEI e indicadores, y posterior aprobación en las instancias correspondientes.ò 

 
En ese contexto, para el primer semestre del año 2023, la Subgerencia de Planes y 
Presupuesto de la Gerencia de Planificación de la Gerencia General del Poder 
Judicial modificó el Objetivo Estratégico Institucional y la Acción Estratégica 
Institucional de la Secretaría General del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, a fin 
que la Actividad Operativa esté relacionada con actividades a cargo de mencionada 
dependencia, y guarde relación con el propósito de la AEI. En tal sentido, se modificó 
a OEI.05 Fortalecer el desarrollo de la transformación digital en el poder judicial, que 
tiene como acción estratégica institucional el AEI.05.01 Gestión por procesos 
eficiente para el desarrollo institucional. 

 
7. Medidas correctivas y preventivas para la implementación anual de la AEI 

 
En base en los resultados de las secciones anteriores, en esta etapa proponemos 
las siguientes medidas que serán necesarias ejecutar en el siguiente periodo, a fin 
de asegurar la contribución requerida al nivel de implementación esperado de la 
Actividad Operativa denominada ñExpedir resoluciones en expedientes remitidos por 
la Oficina de Control de la Magistratura, recursos impugnatorios de las Cortes 
Superiores de Justicia del país; así como asuntos administrativos respecto a 
diversas medidas adoptadas en base a planteamientos elevados por las 
dependencias del Consejo Ejecutivo, Equipo T®cnicos, Comisiones, entre otrasò: 

¶ Proponer al Órgano de Gobierno para gestionar el incremento del número de 
sesiones, a fin de poder tener mayor tramitación de los procedimientos 
administrativos y disciplinarios y cumplir los objetivos propuestos de manera 
satisfactoria al finalizar el año 2023. 

¶ Coordinar con los Equipo Técnicos Institucionales, Comisiones de Trabajo, 
entre otros, a fin de que se gestione la emisión de informes solicitados por el 
Órgano de Gobierno a la brevedad, en aras de fortalecer la celeridad y cumplir 
los objetivos propuestos de manera satisfactoria al finalizar el año 2023. 

¶ Establecer coordinaciones con la Autoridad Nacional de Control del Poder 
Judicial, con la finalidad que los procedimientos disciplinarios elevados al 
Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, sea en apelación o propuesta de 
destitución, se realicen en los plazos procedimentales establecidos, en aras de 
fortalecer la celeridad y cumplir los objetivos propuestos de manera 
satisfactoria al finalizar el año 2023. 

 

 

COMISIÓN DE INTEGRIDAD JUDICIAL  
Ficha de implementación de la AEI.02.04  

 

7. Implementación de la AEI 
 

La Comisión de Integridad Judicial del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial del Perú 
fue creada mediante Resolución Administrativa N° 335-2018-CE-PJ el 19 de 
diciembre de 2018, la cual forma parte de una Política Pública Internacional, que 
además incluye como directriz al Acuerdo Nacional y a la Política Nacional de 
Integridad y Lucha contra la Corrupción. 
 
Objetivos: 
a) Consolidar una cultura de integridad y ética pública. 
b) Institucionalizar prácticas de integridad, transparencia, acceso a la información 
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pública y rendición de cuentas en el quehacer judicial. 
c) Detectar, prevenir, sancionar y erradicar de prácticas de corrupción. 
d) Propone que el Poder Judicial sea más confiable, inclusivo y eficaz. 
e) Lograr el acceso a un servicio de justicia íntegro, probo y efectivo, que  solucione 

conflictos. 
f) Erradicar la corrupción en todas sus instancias, instaurando modelos de 

integridad. Crear un sistema de gestión de riesgos y anti soborno que elimine 
los espacios, y oportunidades, de actos y prácticas de corrupción. 

g) Realizar acciones de sensibilización sobre integridad pública, transparencia y 
prevención de riesgos de corrupción. 

h) Promover una cultura de integridad y ética pública en los servidores de la 
institución y en la ciudadanía. 

i) Impulsar una cultura de transparencia y acceso a la información pública y 
rendición de cuentas. 

j) Implementar controles internos, externos y de auditoría. 
 
Actividades y metas iniciales: 
Actividades trazadas con el inicial Plan Operativo   Institucional (POI-2022): 
1) Seguimiento y/o Implementación del Sistema de Gestión Antisoborno en el Poder 

Judicial 
2) Implementación del índice de capacidad preventiva frente a la corrupción en el Poder 

Judicial 
 

La Comisión de Integridad Judicial cuenta con un Plan Operativo Institucional ï POI 
que busca implementar el Plan Nacional del Poder Judicial de Integridad y Lucha 
contra la Corrupción aprobado mediante Resolución Administrativa N° 335-2018-
CE-PJ. Es preciso mencionar que el POI 2022 de la Comisión de Integridad del 
Poder Judicial se encuentra alineado al Plan Estratégico Institucional ï PEI 2021 ï 
2030. 
 
En ese sentido, es importante resaltar que se cuenta con dos Objetivos Estratégicos 
Institucionales ï OEI y tres Actividades Estratégicas Institucionales ï AEI que 
buscan: (i) OEI 02 ñFortalecer los mecanismos de Lucha contra la Corrupci·n 
en beneficio de la sociedadò, del cual se desprenden  las Acción Estratégicas 
Institucionales - AEI 02.04 plantea implementar Sistemas de Gestión Antisoborno 
con ISO 37001 implementado en beneficio de la ciudadanía; (ii) OEI 06 
Modernizar la gestión institucional que en su AEI 06.07 busca impulsar una 
Cultura organizacional de integridad y de ética implementada en la entidad.  
 
Cabe mencionar que la Comisión de Integridad Judicial es la responsable del 
cumplimiento de los OEI y AEI establecidas en el PEI 2021-2030, conforme se 
muestra a continuación: 

 

 
Fuente: Plan Estratégico Institucional 2021 - 2030 

OEI.02. 

Fortalecer los mecanismos 
de lucha contra la 
corrupción en beneficio de 
la sociedad

OEI.06. 

Modernizar la gestión 
institucional.

AEI.02.04.

Sistema de gestión antisoborno con ISO 37001 
implementado en beneficio de la ciudadanía

AEI.06.07. 

Cultura organizacional de integridad y de ética 
implementada en la entidad
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De las señaladas se presentan las que se vienen realizando seguimiento 
mediante el POI: 

 
 
TABLA 1: 

Código 
AEI 

Acción Estratégica Institucional Producto 

02.04 
Sistema de Gestión Antisoborno con ISO 37001 
implementado en beneficio de la ciudadanía 

Actas 

06.07 
Cultura Organizacional de Integridad y de Ética 
implementada en la entidad 

Reporte de 
Integridad 

 

El POI de Comisión de Integridad, se encuentran alineadas a las AEI a través de 
las actividades operativas pertenecientes a las Acciones Centrales, cumpliendo 
su porcentaje de ejecución al I cierre del Semestre. 

 

¶ Se logró un 255% de avance físico al I semestre, lo cual se debe a la 
ejecución de la auditoría interna del SGA en el Poder Judicial realizado en el 
mes de junio. Con un 50% de ejecución financiera.  

 
 
 

TABLA 2: 

Categoría 
Presupue

stal 

Códig
o AEI 

Actividad Operativa 

% 
Avance 
Físico 

SEMEST
RAL 

PIM  
al cierre de 

Junio 

DEVENGA
DO 

al cierre de 
Junio 

%  
Avance 

Financier
o 

SEMEST
RAL 

9001 

02.04 
Sistema de Gestión Antisoborno con ISO 37001 
implementado en beneficio de la ciudadanía 

255% 145,552.00 72,776.04 50% 

06.07 
Cultura Organizacional de Integridad y de Ética 
implementada en la entidad 

S.P. 145,552.00 72,776.04 50% 

 

En ese sentido, de acuerdo a lo expuesto, la Comisión de Integridad, ha 
alcanzado el siguiente nivel de contribución esperado a la implementación de la 
Acción Estratégica Institucional de su POI 
 

  

AEI/ AO 

OEI.02 FORTALECER LOS MECANISMOS DE LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 
EN BENEFICIO DE LA SOCIEDAD 

AEI.02.04 SISTEMA DE GESTIÓN ANTISOBORNO CON ISO 37001 IMPLEMENTADO 
EN BENEFICIO DE LA CIUDADANÍA 

AOI00001200370 SEGUIMIENTO Y/O IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE 
GESTIÓN ANTISOBORNO EN EL PODER JUDICIAL 

OEI.06 MODERNIZAR LA GESTIÓN INSTITUCIONAL 

AEI.06.07 CULTURA ORGANIZACIONAL DE INTEGRIDAD Y DE ÉTICA 
IMPLEMENTADA EN LA ENTIDAD 

AOI00001200371 IMPLEMENTACIÓN DEL ÍNDICE DE CAPACIDAD PREVENTIVA 
FRENTE A LA CORRUPCIÓN EN EL PODER JUDICIAL 
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TABLA 3: TABLA RESUMEN I SEMESTRE (SEMAFORIZACIÓN POR NIVEL DE AVANCE) 

Código 
AEI 

Actividad Operativa / Inversiones 
% Ejecución de 
Avance Físico al 
I Semestre 2023 

% de 
Ejecución de 

Avance 
Físico al 2023 

AEI.02.04 Sistema de Gestión Antisoborno con ISO 
37001 implementado en beneficio de la 
ciudadanía 

255% 122% 

A.EI.06.07 Cultura Organizacional de Integridad y de 
Ética implementada en la entidad 

0% S.P 

 

Å De la Tabla 3, la AEI06.07, que se encuentran en situación crítica (no alcanza el 
avance esperado, aun cuando pueda reflejar un óptimo avance presupuestal), 
considerando que el indicador se obtiene en el segundo semestre, en ese 
sentido, si es posible alcanzar la brecha no cumplida al finalizar el ejercicio 
presupuestal. 

 
Es importante señalar que tanto la AEI 02.04 y la AEI 06.07 se va alcanzar la brecha 
no cumplida al finalizar el ejercicio presupuestal. 

 
2. Modificaciones de las AO en la etapa de ejecución del POI  

 
No se presentaron modificaciones en el POI de la Comisión de Integridad 
relacionadas a las AEI. No se van a realizar modificaciones para el segundo 
semestre a fin de alcanzar los resultados planificados y por haber cumplido de 
manera exitosa la auditoría interna y externa que se realiza una sola vez al año. 

 
TABLA 5: NO AMERITA 

 

 
3. Estado de ejecución financiera de las AO por AEI  

 
TABLA 6: 

Código 
AEI 

Actividad Operativa 
PIM  

al cierre de 
junio 

Devengado  
al cierre de 

junio 

% Avance 
Ejecución 
Financiera 

AEI.02.04 Sistema de Gestión Antisoborno con ISO 37001 
implementado en beneficio de la ciudadanía 

145,552.00 
 

72,776.04 
 

50% 

A.EI.06.07 Cultura Organizacional de Integridad y de Ética 
implementada en la entidad 

145,552.00 
 

72,776.04 
 

50% 

 

        El desempeño es adecuado conforme al avance que se viene obteniendo. 
 

 
4. Análisis de contribución y pertinencia de las AO a la implementación de la AEI  

 
TABLA 8: 

Código  
AEI 

Actividad Operativa e 
Inversiones 

Contribución Pertinencia 

02.04 Seguimiento y/o 
implementación del Sistema 
de Gestión Antisoborno en el 
Poder Judicial 

Si contribuye a las 
necesidades de la población de 
contar con un Poder Judicial 
que busca el desarrollo 
nacional, considerando que el 
SGA promueve la confianza de 
la población, previniendo 
daños de reputación de la 
Entidad, generando una 
cultura ética 

Se ha adecuado al 
contexto de la 
población, permitiendo 
que pueda acceder de 
manera amigable a una 
Plataforma de 
Denuncias en caso de 
sobornos y corrupción. 
Su resultado depende 
de recursos financieros. 
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06.07 Implementación del Índice de 
capacidad preventiva frente a 
la corrupción en el Poder 
Judicial  

Si contribuye a las 
necesidades de la población de 
contar con un Poder Judicial 
que busca el desarrollo 
nacional, considerando que la 
implementación del Modelo de 
Integridad busca fortalecer la 
integridad y la lucha contra la 
corrupción en la entidad 
optimizando su capacidad 
preventiva. 

Se ha adecuado al 
contexto de la 
población, buscando 
fortalecer una cultura de 
integridad y ética a 
través de sus nueve 
componentes. Es 
pertinente 

 

En el Poder Judicial contamos con certificación vigente en ISO 37001 
implementado en beneficio a la ciudadanía con alcance a 26 procesos a nivel 
de la Sala Penal Permanente, Consejo ejecutivo y dependencias de la Gerencia 
General. 
 
El desarrollo de las actividades de la Comisión de Integridad Judicial ha permitido la 
obtención de la certificación del Sistema de Gestión Antisoborno en el Consejo 
Ejecutivo y Sala Penal Permanente del Poder Judicial y otras áreas auditables 
conforme lo establece la RA 140-2021-CE-PJ. Se realizó el seguimiento y monitoreo 
del Plan Nacional del Poder Judicial de Integridad y Lucha contra la Corrupción, a 
fin de determinar el porcentaje de Cortes Superiores certificadas con el ISO 37001, 
siendo las Cortes Superiores de Justicia de Lima Norte y Lima Este las que han 
remitido su certificación en ISO 37001 vigentes, representando el 5,71% de Cortes 
Superiores de Justicia certificadas con la mencionada norma técnica, por lo que 
existe una brecha importante pendiente de ejecutar. Cabe señalar además que en 
el 2023 se realizó de manera eficaz y eficiente el II mantenimiento y seguimiento del 
Sistema de Gestión Antisoborno en el Poder Judicial mediante la auditoría interna 
(junio) y externa (julio) con ninguna no conformidad respectivamente, lo que ha 
permitido mantener la certificación de la Norma ISO 37001 del Poder Judicial. 
 

5. Seguimiento a la aplicación de las recomendaciones de evaluaciones previas  
 

De las evaluaciones previas son necesarias medidas adicionales considerando que 
para la AEI 02.04, su resultado depende de recursos financieros. 
Por otro lado, para la AEI.06.07, 1 AO está relacionada al índice de capacidad 
preventiva frente a la corrupción en el Poder Judicial, su avance en la meta física no 
guarda relación con la ejecución presupuestaria. Sin embargo, solo 1 AO podría 
contribuir a la meta de la AEI. 

 
6. Medidas correctivas y preventivas para la implementación anual de la AEI 

 
1. ¿Qué medidas debe adoptar la UO, a fin de mejorar o asegurar una óptima 

contribución a la implementación de la AEI? 
Es necesario se asigne presupuesto a fin de asegurar una óptima contribución a 
la implementación de la AEI 02.04 y AEI 06.07 
 

2. ¿Qué medidas se deben adoptar para mejorar o asegurar una óptima ejecución 
de las AO e Inversiones? 
Se debe continuar impulsando las AO mediante el compromiso de la Alta 
Dirección y la creación de la Oficina de Integridad en la Institución. 
 

3. ¿Qué medidas se pueden adoptar para atenuar las causas de la baja ejecución 
de las AEI críticas? 
Como se ha sustentado, se va a cumplir al final del período el cumplimiento de 
la meta propuesta. Sin embargo, es pertinente reformular el indicador de la 
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AEI06.07 a fin de evidenciar el cumplimiento de la meta de emisión de reporte 
del índice de capacidad preventiva frente a la corrupción en junio y noviembre 
de cada año, a fin de no tener AEI con baja ejecución. 
 

4. ¿Se requiere reformular, reprogramar o inactivar alguna AO para mejorar la 
implementación de las AEI? 
Se considera que sería importante reformular el indicador de índice por reporte 
a fin de que se evidencia el avance de manera semestral. En todo caso, para el 
presente período se va a cumplir con la meta propuesta. 
 

5. ¿Se requiere ajustar, optimizar o modificar los procesos de ejecución de las AO? 
Se podría modificar para el período 2024 en adelante, considerando que para el 
presente período en el primer semestre ya fue reportado y se va a cumplir con 
la meta trazada antes de finalizar el período 2023. 
 

6. ¿Qué compromisos asume la UO para el cumplimiento de las metas físicas?  
Se va a cumplir las metas físicas propuestas en base al trabajo esmerado de la 
Comisión de integridad, evidenciado con los resultados obtenidos hasta la fecha. 
 

 
 

OFICINA NACIONAL DE JUSTICIA DE PAZ Y JUSTICIA INDÍGENA ï 
ONAJUP 

Fichas de implementación de la AEI.03.02 y AEI.03.04 
 
 

1. Implementación de la AEI 
 

La Oficina Nacional de Justicia de Paz y Justicia Indígena ï ONAJUP es el órgano 
de línea del Consejo Ejecutivo encargado del fortalecimiento de la Justicia de Paz y 
de promoción de la coordinación entre sistemas de justicia en el marco del pluralismo 
jurídico y lo estipulado por el artículo 149 de la Constitución Política. En esta virtud, 
el artículo 31 del Reglamento de Organización y Funciones del Consejo Ejecutivo, 
aprobado por R.A. N° 284-2016-CE-PJ, dispone las funciones de ONAJUP, de las 
cuales se desprende su relación con el Plan Estratégico Institucional del Poder 
Judicial 2021-2030. 

 
Con este marco normativo, y en virtud del desarrollo efectivo de dichas funciones, 
se reconoció a ONAJUP como responsable de dos (02) Acciones Estratégicas 
Institucionales, según se detalla seguidamente:  
 

CÓDIGO 
AEI 

AEI PRODUCTO RESPONSABLE 

03.02 Justicia de Paz Fortalecida para 
la sociedad 

Resoluciones dictadas por jueces 
de paz  

 
 
ONAJUP 03.04 Procesos judiciales con enfoque 

intercultural 

Procesos judiciales en que se 

aplican principios de justicia 

intercultural 

 

En esta virtud, el Plan Operativo Institucional de ONAJUP cuenta con 2 Actividad 
Operativas que responden a cada AEI: Justicia de Paz Fortalecida para la sociedad  
y Monitoreo de procesos judiciales con indígenas, comuneros y/o ronderos 
involucrados según distritos judiciales priorizados. Sin embargo, solo la primera de 
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ellas ha sido considerada para el reporte del cumplimiento del POI, según se 
muestra a continuación: 

 
Tabla 1: Producto de las AEI alineada al Centro de Costos 

CÓDIGO 
AEI 

AEI AO PRODUCTO 

03.02 Justicia de Paz Fortalecida 
para la Sociedad 

Capacitación a jueces de 
paz 

Resoluciones dictadas 
por jueces de paz  

 

Es importante precisar que la definición de Capacitación a jueces de paz como AO 
alineada a la AEI 03.02 fue efecto de una selección de opciones, siendo esta la 
finalmente acogida pues, a sugerencia de la Subgerencia de Planes y Presupuesto 
(SPP) en 2021, dicha actividad podía responder a la idea de secuencia funcional 
para una programación presupuestal. No obstante, como puede apreciarse en la 
Ficha del indicador, la AEI 03.02 se compone de otras actividades más, aun cuando 
estas no son AO por lo recientemente explicado. Ellas son: 

- Asistencia Técnica a jueces de paz 
- Supervisión de juzgados de paz 
- Dotación de indumentaria, mobiliario y/o equipamiento 
Dicho esto, el cumplimiento de la AEI 03.02 debe evaluarse no solo desde la AO 
Capacitación a jueces de paz.  

 
Con lo señalado, resulta lógico suponer que cumplir con la AO de ONAJUP, así 
como aquellas señaladas en las fichas de cada indicador, requiere la participación 
de otras dependencias de la entidad, como la Subgerencia de Logística para la 
tramitación de los requerimientos de bienes y servicios, o la Gerencia de Informática 
en el desarrollo de las herramientas de monitoreo. Sin embargo, en cuanto a 
Unidades Ejecutoras (UE), la colaboración de las Cortes Superiores resulta 
fundamental pues es a través de ellas que puede fortalecerse el desarrollo de las 
actividades planteadas por ONAJUP y ejecutadas por sus oficinas desconcentradas 
en cada distrito judicial -las ODAJUP-. Ahora bien, una limitación a esta colaboración 
la constituye, por un lado, la alta rotación de cargos directivos en estas Unidades, y 
de otro, la consecuente rotación de coordinadores de las ODAJUP.  

 
Otros factores que influyen en la consecución de los productos por las UE -que 
comparten las Unidades No Ejecutoras (UNE)- son: 
- Contexto territorial y cultural del distrito judicial (por ejemplo, este factor 

condiciona el número de juzgados de paz, así como el número de procesos 
judiciales con indígenas involucrados) 

- Voluntad política de las autoridades administrativas 
 

Precisamente debido a los factores señalados, se requiere a más de una UE para el 
logro de un porcentaje significativo del producto y de las AO, si bien ha de 
reconocerse que hay UE que resultan más determinantes que otras para dicho fin. 
Entre ellas se encuentran Junín, Cusco y Puno.  
 

Tabla 2: Porcentaje de avance de físico y financiero de las actividades operativas al 
primer semestre 2023 

CATEGORÍ
A 

PRESUPU
ESTAL 

CÓDIGO 
AEI 

ACTIVIDAD 
OPERATIVA/INVERSIÓN 

% AVANCE 
FÍSICO I 

SEMESTRE 
ACUMULADO 

PIM AL 30 
DE JUNIO 
DE 2023 

DEVENGAD
O AL 30 DE 
JUNIO DE 

2023 

% 
EJECUCIÓ

N 
FINANCIE

RA 
SEMESTR

E 

9001 03.02 Capacitación a jueces de paz 0% 649,573.0
0 

29,400.00 5% 
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En lo que concierne al cumplimiento semestral de las AO de ONAJUP, la Tabla 2 
muestra el estado formal tanto de la ejecución física como presupuestal hasta junio 
2023. Al respecto, se tienen las siguientes precisiones: 
- Como puede verificarse del POI formulado para 2023, la meta de esta AO fue 

fijada para el mes de agosto, por lo que se encuentra dentro de la programación 
del primer semestre que el avance de la meta física sea 0.  

- La programación en estos términos responde a la cantidad de jueces de paz que 
hay en el país. Así, hasta junio de 2023, existían 5997 jueces de paz, lo cual 
supone determinar que cualquier actividad presupuestal de ONAJUP que los 
involucre necesariamente conlleva un proceso de selección, cuya tramitación, es 
sabido, toma aproximadamente 3 meses.  

- En el mes de agosto se culminó con el proceso de selección para la elaboración 
de materiales de capacitación para jueces de paz, contándose con ellos listos 
para su distribución a las Cortes Superiores en el mes de setiembre. Este 
proceso ha supuesto un monto de S/. 100,000.00. 

 
 
Tabla 3 Acciones Estratégicas Institucionales por clasificación 

I SEMESTRE ï AÑO 
2023 AEI CRÍTICA  AEI MODERADA  AEI ÓPTIMA 

ACCIONES 
ESTRATÉGICAS 

INSTITUCIONALES <De 0 a 75%> <De 75 a 95%> >=95% 

1 1 0 0 

 

Reiterando las precisiones apuntadas -las cuales explican la Tabla 3-, cabe añadir 
otras más respecto del avance de la ejecución física de la AO sobre capacitaciones 
a jueces de paz: 
- Por sugerencia de la Subgerencia de Planes y Presupuesto (SPP) en 2022, 

ONAJUP consigna la cifra de actividades de capacitación con jueces de paz 
cuando estas se efectúan con el presupuesto asignado y ejecutado. Por tanto, 
desde 2022 estas cifras son colocadas en el segundo semestre. 

- Lo señalado no significa que no se realicen capacitaciones durante el primer 
semestre; significa que lo que se reporta durante este periodo son 
capacitaciones virtuales o incluso presenciales pero sin presupuesto de 
ONAJUP, razón por la que se informan en la columna Logros del formato de 
reporte mensual del POI.  

- Entre enero y junio de 2023 se han efectuado 94 actividades de capacitación 
virtual y presencial a nivel nacional, que han beneficiado a 2847 jueces de paz. 
En consecuencia, no se trata propiamente de una AEI con ejecución crítica. 
 

Dicho esto, la Tabla 4 muestra con más detalle el cumplimiento real de la AO 
Capacitación a jueces de paz. 
 

Tabla 4: 

CATEGORÍA 
PRESUPUES

TAL 

CÓDIGO 
AEI 

ACTIVIDAD 
OPERATIVA/INVERSIÓN 

% DE EJECUCIÓN 
DE AVANCE FÍSICO 
AL SEMESTRE 2023  

% DE EJECUCIÓN 
DE AVANCE 

FÍSICO AL 2023 

9001 03.02 Capacitación a jueces de paz - 0% con presupuesto asignado a 
ONAJUP 

-91.8% de cumplimiento 

 
Acerca de la tabla superior:  

- Como se indicó, la AEI.03.02 Justicia de Paz Fortalecida se compone de otras 
variables que le dan cumplimiento, de manera que no solo la capacitación a jueces 
de paz debe ser considerada para evaluar el cumplimiento de metas físicas de la 
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AEI sino también las otras 3 señaladas en el PEI (Ver Ficha Técnica del Indicador), 
que también constituyen AO: Asistencia técnica a jueces de paz, Supervisión a 
juzgados de paz y Dotación de indumentaria, equipamiento y/o mobiliario. 
Respectivamente, los resultados semestrales de las actividades que les conciernen 
son: 2294 consultas atendidas a 1771 jueces de paz y 194 juzgados de paz 
visitados.  

- Ahora bien, desde 2021 ONAJUP ha recomendado que la variable/AO Dotación 
de indumentaria sea eliminada de las variables que dan cumplimiento a la 
Acción Estratégica AEI. 03.02 pues no se trata de una actividad que dependa 
de ella.  

 
De otro lado, se recalca que ONAJUP es responsable de una AO que cumple con otra 
AEI (AEI.03.04 Procesos judiciales con enfoque intercultural), y si bien esta AO no 
cuenta con programación ni asignación presupuestal formal, es la que reporta el 
cumplimiento no solo de la mencionada AEI sino también el cumplimiento de Planes y 
Políticas Nacionales y de Estado. Esta AO es Monitoreo de procesos judiciales con 
indígenas, comuneros y/o ronderos involucrados según distritos priorizados, y sobre 
ella puede indicarse que en el semestre: 
- Se ha fortalecido con la implementación de la variable étnica en la Mesa de Partes 

Electrónica (MPE), logro alcanzado en el mes de abril de 2023. 
- Entre enero y junio se reportaron un promedio de 500 procesos judiciales con 

registros de variable étnica a nivel nacional. Ahora bien, como podrá verificarse de 
los reportes mensuales, existe un quiebre en abril que ha significado superar 
notablemente las metas planteadas y que, como se ha mencionado, está 
representado en la activación de la variable étnica en MPE. Este hecho ha de 
conllevar a formular la propuesta de modificación de metas físicas.  

- Aproximadamente el 48% de estos procesos versan en materia de Alimentos.  
 

2. Modificaciones de las AO en la etapa de ejecución del POI  
 

Entre enero y junio no se han producido modificaciones a las metas físicas de las AO. 
Sin embargo, en virtud de lo señalado recientemente, se propondrá la modificación de 
la meta de la AO Monitoreo de procesos judiciales con indígenas, comuneros y/o 
ronderos involucrados. 

 
3. Estado de ejecución financiera de las AO por AEI  

 
ONAJUP, al cierre del I semestre, ha obtenido una ejecución financiera de 5% en 
relación a su presupuesto total asignado (PIM). El desarrollo de esta ejecución ha sido 
explicado en la sección que corresponde a la Tabla 3, precisándose que la AEI 03.02 
es la única que cuenta nominalmente con presupuesto asignado. 

 
Tabla 6 

CÓDIGO 
AEI 

ACTIVIDAD 
OPERATIVA/INVERSIÓN 

PIM  DEVENGADO  
% EJECUCIÓN 
FINANCIERA  

03.02 Capacitación a jueces de paz 649,573.00 29,400.00 5% 

 

La evaluación que surge de lo que muestra la Tabla 6 se presenta con la Tabla 7, a la 
que debe complementarse la descripción desarrollada respecto de la Tabla 4, sobre las 
AO que dan cumplimiento a la Capacitación a jueces de paz. De esto cabe resaltar que 
la ejecución financiera que muestra la Tabla 6 corresponde solamente a la AO con ese 
mismo nombre, mas no a las otras que también le reportan. Ello, en la medida que su 
cumplimiento durante el primer semestre no implicó ejecución financiera (asistencia 
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técnica a jueces de paz o supervisión a juzgados de paz, por ejemplo, pues con 
frecuencia pueden realizarse vía telefónica). 
 
Tabla 7 

AEI 0% - 74% DE LA 
EJECUCIÓN SEMESTRAL 

ACTIVIDAD 
OPERATIVA/INVERSIÓN 

% EJECUCIÓN FÍSICA 
% EJECUCIÓN 
FINANCIERA 

Justicia de Paz fortalecida Capacitación a jueces de 
paz 

- 0% con presupuesto 
asignado a ONAJUP 

-91.8% de cumplimiento 

5% 

 

Esta información fue explicada en la sección correspondiente a la Tabla 2, recalcándose 
que el cumplimiento de la meta física de la AO Capacitación a jueces de paz estaba 
programada para el segundo semestre. No teniendo programación presupuestal la AO 
Monitoreo de procesos judiciales con indígenas, comuneros y/o ronderos involucrados 
según distritos priorizados, a lo señalado en dicha sección cabe añadir: 
- La impresión de al menos 3100 materiales de capacitación -con los que se cuenta 

desde agosto- representa el cumplimiento de la meta física de la AO; sin embargo, 
en la ejecución presupuestal también debe considerarse al material que en principio 
es de difusión, puesto que contiene información útil para el desempeño de labores 
de los jueces de paz. 

- En la ejecución presupuestal de ONAJUP también debe incluirse la transferencia de 
S/. 270,600.00 realizada a las 33 Cortes Superiores de Justicia, de los cuales S/. 
212,000.00 debían emplear las ODAJUP en actividades de capacitación 
(impresiones, alimentación, etc.). Habiendo ONAJUP solicitado información sobre la 
ejecución de esta transferencia, se tiene que, hasta el mes de julio, dicho avance se 
halla en alrededor del 50% a nivel nacional. 

- Finalmente, en la ejecución presupuestal de la AO también deben incluirse las 
actividades relacionadas con el Bicentenario de la Justicia de Paz, las cuales han 
implicado el desarrollo de diversas actividades a cargo de ONAJUP y que, por su 
dimensión, conllevaron un proceso de selección para la 
confección/impresión/producción de merchandising en virtud del evento central que 
se llevó a cabo el 3 de agosto pasado en Palacio de Justicia. En esta línea, se añade 
la transferencia de recursos a 3 Cortes Superiores de Justicia (San Martín, La 
Libertad y Cusco) y que alcanzó la suma de S/. 10,000.00. Como puede suponerse, 
todas estas actividades también contribuyen con el fortalecimiento de la Justicia de 
Paz.   

 
4. Análisis de contribución y pertinencia de las AO a la implementación de la AEI  

 
Tabla 8 

CÓD. AEI 
ACTIVIDAD 

OPERATIVA/INVERSIÓN 
CONTRIBUCIÓN PERTINENCIA 

03.02 Capacitación a jueces de 
paz 

La existencia de juzgados de paz 
y de procesos judiciales 

interculturales garantiza el 
acceso a la justicia de la 

población nacional que se 
encuentra en estado de 

vulnerabilidad por su condición 
étnico-cultural. De este modo, 
incorporar AO que fortalezcan 

estos ámbitos favorece el goce y 
ejercicio de los derechos de las 

personas.  

Considerando que tanto la 
justicia de paz como la 

justicia intercultural 
responden a la realidad 

étnico-cultural y territorial de 
buena parte de la población 

extendida en todo el país, las 
AO definidas de ONAJUP 

cumplen con la 
implementación de las 

respectivas AEI.  

 

Además de lo señalado en la Tabla 8, cabe apuntar que la AO de ONAJUP responde a  
AEI que implican el cumplimiento de Objetivos Institucionales de Tipo 1, puesto que 
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están vinculados con aspectos funcionales del Poder Judicial, centrados en el acceso a 
la justicia.  
 
Asimismo, se recuerda que en las secciones de las Tablas 1 y 4 se indicó que no solo 
la AO Capacitación a jueces de paz contribuye con el cumplimiento de la AEI 03.02, sino 
que en la ficha del indicador se incluyen otras que responden a ella y que podrían 
constituir por sí mismas AO, si bien -como también se apuntó respecto de una de ellas 
se ha solicitado su eliminación, no por falta de contribución con la AEI sino porque no 
se encuentra en el ámbito de dominio de ONAJUP. Esta idoneidad también abarca las 
metas físicas. 
Ahora bien, tomando en cuenta el producto definido Resoluciones dictadas por los 
jueces de paz, debe enfatizarse que se encuentra influido de modo considerable por la 
capacitación que reciben estos operadores, siendo en efecto esta y la asistencia técnica 
las actividades de mayor determinación para dicho producto. Se ratifica así que una se 
mantenga como AO, y la otra -la asistencia técnica- también sea asumida como tal.  
 
En el caso de la AO Monitoreo de procesos judiciales con enfoque intercultural, se 
considera también su idoneidad para cumplir con la AEI03.04 Procesos judiciales con 
enfoque intercultural en tanto es a través de dicha actividad que puede verificarse la 
existencia real de tal tipo de procesos. Ello, con independencia de su relacionamiento o 
no con una programación presupuestal.  
 
Finalmente es útil señalar que la AO de ONAJUP, que responden a AEI del PEI, también 
reportan al cumplimiento de Políticas y Planes Nacionales, formando parte las funciones 
de ONAJUP del cumplimiento de Políticas de Estado.  
 

5. Seguimiento a la aplicación de las recomendaciones de evaluaciones previas  
 
Partiendo de las Recomendaciones contenidas en el Informe de Evaluación de 
Resultados PEI-POI correspondiente al año 2022, del cual se tomó conocimiento con 
Resolución Administrativa N° 260-2023-P-PJ, se precisa que estas están dirigidas a la 
Gerencia de Planificación, por lo cual le compete a este órgano implementarlas. Ahora 
bien, siendo que una de ellas versa sobre la modificación del PEI, se recalca que, en 
2021, 2022 y 2023 ONAJUP ha presentado a la citada Gerencia su propuesta de 
modificación de enunciados, fórmulas y fichas de indicador de la AO a su cargo.  
 

6. Medidas correctivas y preventivas para la implementación anual de la AEI 
 
Aun cuando la programación de la AO Capacitación a jueces de paz tenía por 
cumplimiento al segundo semestre y la ejecución presupuestal se halla en trámite, por 
lo que no peligra la contribución al PEI, puede analizarse como medida correctiva al 
adelanto del inicio de ejecución presupuestal. En el caso de la AO Monitoreo de 
procesos judiciales (Esta actividad no tiene presupuesto), la medida correctiva que cabe 
adoptar es la mayor coordinación con Gerencia de Informática, de modo que la 
comunicación sea más fluida y puedan preverse los tiempos en que serán desarrolladas 
las herramientas de dicho monitoreo. Lamentablemente, esta dependencia ha visto 
mermado su personal y en general su capacidad de gestión, razón por la cual las 
coordinaciones también se han visto reducidas.  
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PP0067 - ñCELERIDAD EN LOS PROCESOS JUDICIALES DE FAMILIAò 

Ficha de Implementación AEI.04.06 

 
1.- Implementación de la Acción Estratégica Institucional 

El Plan Operativo Institucional 2023 del Poder Judicial, aprobado mediante Resolución 

Administrativa N° 445-2022-P-PJ, se ha formulado tomando la programación del primer 

año del Plan Operativo Institucional Multianual 2023 ï 2025.  

El presente programa presupuestal PP0067 ñCeleridad en los procesos judiciales de 

familiaò, tiene como resultado específico la celeridad en los procesos judiciales de 

familia.  

Su población objetivo, se encuentra conformada por las partes en litigio, de un proceso 

judicial tramitado en Salas Superiores de Familia, Juzgados Especializados de Familia 

y Juzgados de Paz Letrado de Familia de los distritos judiciales que se encuentran en 

el ámbito del programa, a junio del 2023. La carga procesal de los 202 órganos 

jurisdiccionales que hasta su momento conformaron el PP0067, fue de 181 174, y se 

resolvieron 86 976 expedientes, lo que representa un nivel resolutivo de 48.01% 

respecto de la carga procesal. 

Las Actividades Operativas del PP0067, alineadas según las Acciones Estratégicas 

Institucionales del Plan Estratégico Institucional del Poder Judicial 2021 ï 2030, son las 

siguientes:  

- AOI00001200131  - Gestión del programa  

- AOI00001200132  - Fortalecimiento de capacidad al personal judicial  

Así mismo, los productos identificados son:  
Tabla 01 

CÓDIGO AEI  ACCIONES ESTRATÉGICAS INSTITUCIONALES  PRODUCTO 

AEI.04.06 
Programas de procesos de familia ampliados en las 

cortes superiores de justicia 
Capacitaciones 

AEI.04.06 
Programas de procesos de familia ampliados en las 

cortes superiores de justicia 
Documentos normativos 

 
- Mediante las capacitaciones, se coadyuva en la atención al justiciable, a través de 

decisiones judiciales y administrativas de calidad. 
- A través de los documentos normativos, se pretende mantener un estándar de 

información, a nivel de todas las Cortes Superiores de Justicia. 
La ejecución de metas físicas y financieras, al primer semestre del 2023, es el 
siguiente:  

Tabla 02 

CAT. 
PPTAL  

CODIGO 
AEI 

ACTIVIDAD 
OPERATIVA 

% AVANCE 
FÍS. 

ACUMULA
DO 

PIM 
DEVENGA 

DO 

AVAN. 
FINAN 

(%)   

PP0067 AEI.04.06 

AOI00001200131 
Gestión del Programa 

250% 1,196,198 425,202.86 36%  

AOI00001200132 
Fortalecimiento de 
capacidad a personal 
judicial 

33% 219,342 120,547.04 55%  
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El avance físico, al mes de junio, para la AOI00001200131 - Gestión del programa:  

Respecto a la información cualitativa, se ha efectuado reuniones con las Cortes 

Superiores de Justicia, en el marco de la R.A. N° 00436-2023, para la implementación 

de los OOJJ de la especialidad de Familia. Así también, se ha gestionado la solicitud de 

demanda adicional; y se han solicitado recursos adicionales para financiar la adquisición 

de equipamiento informático y cámara Gesell, así como la implementación de salas de 

audiencias. 

En cuanto al avance físico, para la AOI00001200132 - Fortalecimiento de capacidad 

al personal judicial:  

Al mes de junio, se remiti· el requerimiento del curso de ñTrabajo Social Forense: 

T®cnicas de evaluaci·n y el informe social y pericialò para proceso de contrataciones, y 

luego, mediante OFICIO 000564-2023-RT-PPR FAMILIA se solicitó los cursos de: 

"Actualización en derecho de familia" y "Argumentación e interpretación jurídica. Por otro 

lado, se culmin· con la capacitaci·n virtual sobre ñDirecci·n de audiencias en procesos 

de familiaò, contando con 40 participantes, que se llev· a cabo desde el mes de abril y 

estuvo a cargo del Centro de Estudios de Justicia de las Américas. 

El avance de ejecución financiera al mes de junio, en la actividad de Gestión del 

programa ascendió al 36%, y en Fortalecimiento de capacidad a personal judicial al 

55%. 

En lo concerniente, al avance de las Acciones Estratégicas Institucionales, se tiene: 

Tabla 03 

TABLA RESUMEN I SEM (SEMAFORIZACIÓN POR NIVEL DE AVANCE)   

     
I SEMESTRE <De 0 a 75%> <De 75 a 95%> >=95% Total 

AEI 0 0 1 1 

AOI Ejec Fisica 1 0 1 2 

 

TABLA RESUMEN ANUAL (SEMAFORIZACIÓN POR EL NIVEL DE AVANCE) 

     
ANUAL <De 0 a 75%> <De 75 a 95%> >=95% Total 

AEI 1 0 0 1 

AOI Ejec Fisica 1 0 1 2 

 

La actividad operativa, con baja ejecución al I semestre 2023, es AOI00001200132 - 

Fortalecimiento de capacidad al personal judicial. Esto debido a:  

- La poca información que ofrecen las instituciones, que dictan los cursos.  

- Falta de capacidad de algunas instituciones para dictar los cursos de capacitación, 

de las especialidades solicitadas. 

Las perspectivas de lograr las metas anuales, en relación a las actividades operativas, 

son las siguientes:  
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- En Gestión del programa: Al cierre del primer semestre, se ha superado la meta 

anual programada. Pues, se programó 4 informes; y a junio, se han realizado 5 de 

éstos.   

- En Fortalecimiento de capacidad al personal judicial: Se tiene la perspectiva de 

superar la meta anual programada (250 personas capacitadas), ya que a junio se 

capacitó a 40 personas; y según el plan de trabajo de PpR Familia se prevé capacitar 

a un total de 350 personas. 

Por otro lado, el detalle de las Actividades Operativas críticas, alineadas a las 

Acciones Estratégicas Institucionales es:  

Tabla 04 

AEI ACTIVIDAD OPERATIVA 
% DE EJECUCIÓN DE 
AVANCE FÍSICO, AL  

I SEMESTRE DEL 2023 

% DE EJECUCIÓN 
DE AVANCE FÍSICO, 

AL 2023   

AEI.04.06-
Programas de 
Procesos de 
familia ampliados 
en las CSJ 

AOI00001200131 Gestión del 
Programa 

5 2 250% 5 4 125%  

AOI00001200132 
Fortalecimiento de capacidad 

a personal judicial. 
40 120 33% 40 250 16%  

 

- AOI00001200131 - Gestión del programa  

Respecto al I semestre del 2023, se tiene un avance del 250%; y en relación al año 

2023, el avance es del 125 %. 

 

- AOI00001200132 - Fortalecimiento de capacidad al personal judicial  

Respecto al I semestre del 2023, se tiene un avance del 33%; y en relación al año 

2023, el avance es del 16%. 

 

- La actividad operativa con menor porcentaje de ejecución física, respecto al 

primer semestre y al año del 2023, es ñFortalecimiento de capacidad al personal 

judicialò. Ello en razón a que las instituciones, no cuentan con las especialidades 

solicitadas para brindar los cursos de capacitación. 

Sin embargo, cabe señalar que se pretende cumplir con la meta anual, ya que se 

están realizando los esfuerzos necesarios para cumplir con ello.  

 

2.- Modificaciones de las Actividades Operativas en la etapa de ejecución del Plan 

Operativo Institucional 

Tabla 05 

CÓDIGO AEI 
NOMBRE DE LA 

ACTIVIDAD 
OPERATIVA 

PROGRAMACIÓN 
FÍSICA INICIAL 
ACUMULADA                                                     
(A JUNIO 23) 

PROGRAMACIÓN 
FÍSICA 

MODIFICADA 
ACUMULADA (A 

JUNIO 23) 

MOTIVO DE LA 
MODIFICACIÓN  

 
AEI.04.06-
Programas de 
procesos de 
familia ampliados 
en las cortes 
superiores de 
justicia 
 

AOI00001200131 
Gestión del 
programa 

2 0 No se realizó  

AOI00001200132 
Fortalecimiento de 

capacidad a personal 
judicial 

120 0 No se realizó  
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Durante el primer semestre del 2023, no se han realizado modificaciones, en cuanto a 

la programaci·n f²sica de las actividades operativas ñGesti·n del programaò y 

ñFortalecimiento de capacidad al personal judicial.ò 

3.- Estado de ejecución financiera de las Actividades Operativas por Acción 

Estratégica Institucional 

Tabla 06 

CODIGO AEI 
ACTIVIDAD 
OPERATIVA 

PIM DEVENGADO 

(%) DE AVANCE DE 
EJECUCIÓN 

FINANCIERA  AL I 
SEM. 

 

 

AEI.04.06 
 

AOI00001200131 
Gestión del programa 

1,196,198 425,202.86 36%  

AOI00001200132 
Fortalecimiento de 

capacidad a personal 
judicial 

219,342 120,547.04 55%  

 

- AOI00001200131 - Gestión del programa  

Durante el primer semestre, el avance de ejecución financiera de esta actividad 

operativa ascendió al 36%, y la ejecución en esta actividad se desarrolló de manera 

normal y según lo establecido en el Plan de Trabajo del PP067. 

- AOI00001200132 - Fortalecimiento de capacidad al personal judicial  

El avance de ejecución financiera de esta actividad durante el primer semestre ascendió 

al 55%, el desarrollo de los cursos programados tuvo cierta demora debido a la falta de 

instituciones educativas que ofrezcan los cursos solicitados, se hicieron coordinaciones 

y reuniones de trabajo para agilizarlos. 

A continuación, se muestra la actividad operativa (Fortalecimiento de capacidad al 

personal judicial), que presenta un rango crítico:  

Tabla 07 

AEI CRÍTICA 
(0%-74.9%) 

ACTIVIDAD 
OPERATIVA 

 % DE EJECUCIÓN 
FÍSICA AL I SEM. 

% DE AVANCE DE 
EJECUCIÓN 

FINANCIERA AL I 
SEM.   

 
AEI.04.06 

 

AOI00001200132 
Fortalecimiento de 
capacidad a personal 
judicial. 

33% 55%  

 

El avance de esta actividad operativa, se encuentra representada en un 33%. Durante 

el primer semestre la actividad de capacitaciones tuvo una ejecución presupuestal del 

55% en relación al PIM, sin embargo, no guarda relación con el avance físico debido a 

que no se lograron ejecutar los cursos programados por falta de ofertas educativas de 

la especialidad de familia, asimismo, los cursos ejecutados se contrataron con mayor 

presupuesto. 
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IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL ESPECIALIZADO DE 

JUSTICIA PARA LA PROTECCIÓN Y SANCIÓN DE LA VIOLENCIA 

CONTRA LAS MUJERES E INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

Ficha de Implementación AEI.04.05  

 

1. Implementación de la AEI 
 

FINALIDAD DEL SNEJ  

El Sistema Nacional Especializado de Justicia para la Protección y Sanción de la 

Violencia Contra las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar - SNEJ, tiene como 

fin asegurar el desarrollo célere y efectivo de los procesos y permitir la interacción 

fluida entre todos/as los/as operadores/as de la ruta procesal contra la violencia 

para mejorar los tiempos de atención y respuesta a las víctimas, logrando garantizar 

su integridad y seguridad, así como un real y efectivo acceso a la justicia. 

Está integrado por el Poder Judicial, el Ministerio Público, la Policía Nacional del 

Perú, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y el Ministerio de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables, quienes son responsables de la implementación del 

sistema. Asimismo, plantea que cada una de estas instituciones prioricen de 

manera articulada acciones específicas para la atención focalizada y especializada 

de la violencia contra las mujeres y otros sujetos de protección del SNEJ, y sus 

diversas formas. Entre ellas sugiere las siguientes acciones:  

 

 

ÁMBITO DE ACCIÓN DEL PPoR RVcM 

En dicho contexto y en el ámbito de acción del PPoR RVcM, se han creado 135 

órganos jurisdiccionales de los cuales 65 corresponden a juzgados de protección 

subespecializados en violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar y 

70 a Juzgados de Sanción subespecializados en delitos asociados en violencia 

contra las mujeres se detallan en el siguiente cuadro:  

 


